
1 

 

Señor (a) 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE  

BOGOTÁ (D.C). – REPARTO –  

E.  S.  D. 

 
 
JULIO HUMBERTO BENAVIDES BURBANO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.12.968.393 expedida en Pasto (Nariño), abogado inscrito con 
T.P.No.115321 del C S de la J, en ejercicio del poder que me ha conferido la 
señorita YAMMEL VALENTINA BENAVIDES BENAVIDES identificada con la 
cédula de ciudadanía No.1.085.288.258 expedida en Pasto (N), en su condición 
de perjudicada directa como lo determina el Decreto 2591 de 1991 
comedidamente manifiesto a UD. Que, mediante el presente escrito, instauro 
ACCION DE TUTELA que establece la Constitución Nacional (art.86) en contra 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TECNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ”, en adelante 
ICETEX. Representado Legalmente por su director general y/o quien haga sus 
veces al momento de la Notificación de la Demanda, para EL LOGRO de la 
protección de los derechos fundamentales AL MINIMO VITAL, A LA IGUALDAD, 
AL DEBIDO PROCESO, A LA EDUCACION y a la DIGNIDAD HUMANA que están 
siendo vulnerados por la parte accionada.  fundo mi demanda sobre la base de los 
siguientes: 
 
I.- HECHOS. 
 
Primero: 

Mi Representada se presentó a la convocatoria publicada por el ICETEX 

denominada “Programa Jóvenes Talentos 2024 – Convocatoria 2024 – Disciplina 

de las artes” por cuanto su perfil, experiencia y preparación académica cumplían 

con todos los requisitos necesarios para competir por el estímulo económico del 

crédito 100% condenable, razón por la cual presentó su postulación dentro de los 

tiempos estipulados a la referenciada Convocatoria, “Programa Jóvenes 

Talentos – Convocatoria 2024 – Disciplina de las artes”. En virtud de lo cual le 

fue asignado el Numero del Radicado 2720 correspondiente a dicha 

postulación. 

Segundo: 

El día 2 de septiembre se publicó en la página del ICETEX el listado de 

preseleccionados, suplentes y descartados del Programa Jóvenes Talentos – 

Convocatoria 2024 – Disciplina de las artes, listado donde su postulación fue 

calificada con un puntaje aprobatorio de 97,5, siendo una de las tres calificaciones 

más altas de la convocatoria, permitiéndole en tal razón entrar al listado de 

preseleccionados en el puesto 47. (Anexo Prueba 01 en un folio). 

Tercero: 

El día 04 de septiembre del año 2024, siendo las 12:44 m. mi Representada, 

recibo un comunicado a su dirección electrónica 

valentinabenavidesmusica@gmail.com, proveniente del correo oficial 

mailto:valentinabenavidesmusica@gmail.com
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